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La Mesa, Cundinamarca, junio 16 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario con posterioridad a la admisión del libelo genitor, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

PLUTARCO CADENA AGUDELO del auto que admitió la demanda, a partir del 15 

de septiembre de 2022, siendo esta la fecha en que allegó el memorial 

correspondiente al pago de las sumas de dinero señalado en el mandamiento de 

pago, notificación que se considera realizada en la forma y términos de que trata el 

artículo 301 del Código General del Proceso y, según la documental aportada en 

PDF 12 y 13 de este expediente. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante, por el término de 3 días, 

para que se pronuncie sobre el pago realizado, lo anterior de conformidad con los 

artículos 461 y 110 del Código General del Proceso, comoquiera que la ejecutada 

acreditó el pago de la obligación dentro del término de que trata el artículo 431 del 

Código General del Proceso (PDF 12). 

 
TERCERO: ORDENAR a secretaría que, vencido el término concedido en el 
numeral anterior, ingrese el expediente al plenario para continuar con el trámite 
procesal pertinente. 
 
CUARTO: NEGAR, por improcedente la solicitud de retiro de la demanda, en tanto 
no se cumplen los requisitos de que trata el artículo 92 del C.G.P., ya que el 
ejecutado se encuentra notificado desde el 15 de septiembre de la pasada 
anualidad.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  
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